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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 150
PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que se sirva revisar el estado en que se 
encuentra la obra de construcción del Libramiento Carretero de Atasta, solicitando la coadyuvancia del Gobierno del 
Estado y del H. Ayuntamiento del Municipio del Carmen.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
once días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 151

PRIMERO.- Se exhorta a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a reformar la Ley del Sistema de Horario 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 27 de 2020

en los Estados Unidos Mexicanos, para revertir el cambio de uso de horario que se aplica en el Estado de Campeche, 
evitando con ello el cambio de horario que afecta la salud de los campechanos y que no beneficia a la economía de 
las familias.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- Rúbricas.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO MAESTRO EN CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, 
PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS ÁREAS TALES COMO: DACTILOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA, 
BALÍSTICA, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, 
FOTOGRAFÍA FORENSE Y ANTROPOLOGÍA FORENSE, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo del ciudadano Maestro en Criminalística, Carlos 
Manuel España Canul, para fungir como Perito en Diversas Áreas de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, 
Documentoscopía, Balística, Criminalística de campo, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, 
Fotografía Forense y Antropología Forense, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface 
los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del 
Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Maestro en Criminalística Carlos Manuel España Canul, como Perito en 
Diversas Áreas de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, Documentoscopía, Balística, Criminalística de 
campo, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Fotografía Forense y Antropología Forense, 
otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá 
vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 
13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Maestro en Criminalística Carlos Manuel España Canul, que debe 
observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

SECCIÓN JUDICIAL
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CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento del refrendo concedido por dos años al ciudadano Maestro en Criminalística Carlos Manuel España 
Canul, como Perito en Diversas Áreas de la Criminalística tales como: Dactiloscopía, Documentoscopía, 
Balística, Criminalística de campo, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Fotografía Forense 
y Antropología Forense; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, 
mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, 
comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO MAESTRO EN 
CRIMINALÍSTICA CARLOS MANUEL ESPAÑA CANUL, PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS ÁREAS 
TALES COMO: DACTILOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA, BALÍSTICA, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, HECHOS 
DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, FOTOGRAFÍA FORENSE Y ANTROPOLOGÍA 
FORENSE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.- CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO PENAL 
Y CRIMINALÍSTICA, ROBERTO CRISTÓBAL RODRIGUÉZ PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS 
ÁREAS DE LA CRIMINALÍSTICA TALES COMO: GRAFOMETRIA, DOCUMENTOSCOPÍA, GRAFOSCOPÍA Y 
DACTILOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: -

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por el ciudadano Maestro en Derecho 
Penal y Criminalística, Roberto Cristóbal Rodríguez, para fungir como Perito en Diversas Áreas de la Criminalística 
tales como: Grafometria, Documentoscopía y Dactiloscopía por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en 
razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Maestro en Derecho Penal y Criminalística, Roberto Cristóbal Rodríguez, 
como como Perito en Diversas Áreas de la Criminalística tales como: Grafometria, Documentoscopía y 
Dactiloscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece 
el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber que el ciudadano Maestro en Derecho Penal y Criminalística, Roberto Cristóbal 
Rodríguez, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el 
numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años al ciudadano Maestro en Derecho Penal y Criminalística, Roberto Cristóbal 
Rodríguez como Perito en Diversas Áreas de la Criminalística tales como: Grafometria, Documentoscopía y 
Dactiloscopía; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante 
atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, 
comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…” 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
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Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO 
PENAL Y CRIMINALÍSTICA ROBERTO CRISTÓBAL RODRIGUÉZ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN DIVERSAS 
ÁREAS DE LA CRIMINALÍSTICA TALES COMO: GRAFOMETRIA, DOCUMENTOSCOPÍA, GRAFOSCOPÍA Y 
DACTILOSCOPÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA ARQUITECTA ROCIO INGRID EORY LLANES 
AVILÉS, PARA FUNGIR COMO PERITA EN ARQUITECTURA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS 
SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por la ciudadana Arquitecta Rocío 
Ingrid Eory Llanes Avilés, como Perita en Arquitectura, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de 
que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica 
ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Arquitecta Rocío Ingrid Eory Llanes Avilés, como Perita en Arquitectura, 
otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá 
vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 
13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Arquitecta Rocío Ingrid Eory Llanes Avilés, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor
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CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años a la ciudadana Arquitecta Rocío Ingrid Eory Llanes Avilés como Perita en 
Arquitectura; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento 
oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a 
la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes”.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA ARQUITECTA ROCIO 
INGRID EORY LLANES AVILÉS, PARA FUNGIR COMO PERITA EN ARQUITECTURA, EL CUAL FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER 
LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE 
EL RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 2020, PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONSIDERANDOS



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 27 de 2020

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.-

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 4, fracción II, 
arábigo 2, y 110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Consejo de la Judicatura Local, 
es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión 
y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en término de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 194 
del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local, estará integrado por cinco miembros; de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quién también lo será del Consejo-; 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. El artículo 115 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante los recesos, así como los empleados que sean necesarios para apoyar sus funciones. 

Al reanudarse los días hábiles, los Consejeros darán cuenta al Pleno del Consejo de la Judicatura Local de las medidas 
que hayan tomado, a fin de que éste acuerde lo que proceda. 

SÉPTIMO. El artículo 333 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, refiere que los servidores públicos y 
empleados del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que tengan 
más de seis meses consecutivos de servicio, disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de quince días 
naturales cada uno, con goce de sueldo íntegro en los períodos que fije el Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y el Consejo de la Judicatura Local. Los períodos vacacionales se concederán en forma escalonada en caso de 
que las necesidades del servicio así lo ameriten. -

Los funcionarios designados para cubrir los recesos disfrutarán de las correspondientes vacaciones una vez concluido 
el período vacacional anterior. 

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo General Conjunto número 19/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que fija el segundo período vacacional 
dos mil veinte para las y los servidores públicos del Poder Judicial, se fijó el SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 
2020 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, de la siguiente manera: “…Las 
y los servidores públicos del Poder Judicial, que tengan derecho a vacaciones, las disfrutarán del VEINTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, AL CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, inclusive, para 
reanudar sus labores el día cinco de enero, y quienes se queden de guardia disfrutarán de las mismas a partir del 
seis al veinte de enero del año dos mil veintiuno…”. 

NOVENO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos Generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, este Pleno del Consejo de 
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la Judicatura Local expide el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO. El Pleno designará, mediante Acuerdo, a cuando menos dos Consejeros para que integren la Comisión de 
Receso, quienes deberán proveer los trámites y resolver los asuntos a que se refiere el punto tercero de este Acuerdo 
General. 

SEGUNDO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local designa a los Consejeros Magistrado Presidente Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López y Licenciado Carlos Enrique Avilés Tun, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al SEGUNDO 
PERÍODO VACACIONAL 2020 PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO. Si la Comisión de Receso no se encuentra integrada por el Presidente del Consejo de la Judicatura Local, 
en la primera sesión de la Comisión los Consejeros designarán al Presidente de la misma.
 
CUARTO. La Comisión de Receso estará facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII  y 
XXXIII del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y el previsto en la fracción VIII del artículo 128 
del citado ordenamiento, así como los urgentes.

QUINTO. Durante el período a que se refiere el punto de acuerdo SEGUNDO fungirá como Secretario de la Comisión 
de Receso, del VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, AL CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, el Licenciado Sergio Enrique Pérez Borges, Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado. 

SEXTO. El Secretario de la Comisión de Receso tendrá las siguientes facultades:-
I.	 Recibir la documentación de los asuntos que deban someterse a consideración de la Comisión de Receso, 

enviar la convocatoria con la documentación correspondiente y auxiliar al Presidente de dicha Comisión 
en la elaboración del orden del día de las sesiones, dando cuenta en cada una de éstas con los asuntos 
correspondientes;- 

II.	 Elaborar las actas de las sesiones, presentarlas para su aprobación, y firmarlas conjuntamente con el 
Presidente de la Comisión de Receso; 

III.	 Recabar y certificar el sentido de la votación que se emita en las sesiones, así como hacer constar 
el impedimento legal de los Consejeros en la intervención, discusión y aprobación de algún asunto y los 
pormenores de la sesión, de manera sucinta;- 

IV.	 Desahogar y dar seguimiento a los asuntos que consten en las actas de las sesiones; 
V.	 Firmar, previo acuerdo del Presidente de la Comisión de Receso, las certificaciones que por disposición legal 

o a petición de parte interesada deban ser expedidas;- 
VI.	 Notificar los asuntos que determine la Comisión de Receso; 
VII.	 Las demás que establezcan el Pleno, y la Comisión de Receso. 

SÉPTIMO. Al concluir el receso y reiniciar el período ordinario de sesiones del año judicial 2020-2021, los Consejeros 
designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto SEGUNDO de este Acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya solución reserven 
para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, a fin de que este Órgano Colegiado determine lo 
procedente. 

OCTAVO. Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entrará en vigor en la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 
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TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, al Secretario General de Gobierno, a la Secretaría de Seguridad 
Pública, al Fiscal General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la 
Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche 
y a la Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con Residencia 
en Ciudad del Carmen, a los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Trabajo en el Estado de Campeche, 
al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, así como a los Juzgados de Distrito y al Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.- 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de noviembre de dos mil veinte. -

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.- 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 11/CJCAM/20-2021 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA 
COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA 
QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL 
2020, PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL VEINTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO 
DE JESÚS CU PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. - CONSTE. - RÚBRICA. –

A T E N T A M E N T E.-  LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

ELSY DEL CARMEN PERÉZ ARJONA

En el expediente 23/20-2021/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de PAGO DE FACTURAS promovido por 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta 
como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES, en contra de ELSY DEL CARMEN 

PERÉZ ARJONA y LORENA DEL CARMEN VELÁZQUEZ 
EHUAN; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto  un 
acuerdo  que a  la letra dice:- 

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTE. 

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes autos 
y los escritos de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través de 
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quien se ostenta como su Apoderado Legal el Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, en el que 
solicita se emplace al demandado por medio de edictos y 
se gire oficio a una institución; 2).- El oficio número DG-
SCAU-B-1397-2020 remitido por el Licenciado JUAN 
CARLOS LAVALLE PINZÓN, Director General de la 
SMAPAC, por medio del cual informa que en el padrón 
de usuarios de dicha institución, no se encontró registro 
alguno a nombre de LORENA DEL CARMEN VELÁZQUEZ 
EHUAN, en consecuencia; SE PROVEE: 1).- Como lo 
solicita el ocursante y toda vez que en las diligencias 
actuariales de fechas quince de octubre y tres de noviembre 
de dos mil veinte, la Actuaria Diligenciadora se hizo 
constar que se cercioró de estar en el domicilio señalado, 
y después de llamar en repetidas ocasiones, nadie acudió 
a su llamado, por lo que indagó con los vecinos del lugar 
quienes señalaron no saber quien vive en ese predio, 
y siendo que dicho domicilio es el CONVENCIONAL 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del 
Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar a 
la demandada ELSY DEL CARMEN PERÉZ ARJONA por 
medio de EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a 
que se refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos 
que deberán ser publicados por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha trece de octubre de dos 
mil veinte, mismo que a continuación se transcribe: 

“… PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: 1.- La circular número 19/CJCAM/SEJEC/20-2021, 
suscrito por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el que se decretó la suspensión de labores los días 
siete y ocho de octubre de dos mil veinte, con motivo del 
paso del huracán “Delta”; 2.- Se tiene por presentado 
a FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, a través de quien se ostenta 
como su Apoderado Legal el Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO CON GARANTÍA 
NATURAL, en contra de ELSY DEL CARMEN PERÉZ 
ARJONA en su calidad de Obligada Principal y LORENA DEL 
CARMEN VELÁZQUEZ EHUAN en su calidad de Obligada 
Solidaria; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente por 
duplicado, márquese con el número I. 23/20-2021/1OM-I.-
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 

efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:  
I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto 
al territorio por el hecho de que las partes se sometieron 
expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción 
de los Tribunales de esta ciudad, según lo pactado en la 
clausula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato exhibido por la 
parte actora, acorde a lo dispuesto en los numerales 1090, 
1092 y 1093 del Código de Comercio. Así tenemos que este 
Tribunal es competente para conocer del presente asunto 
por razón del grado, materia y territorio resultando aplicable 
al caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 
3; Pág. 1774, que es del rubro y tenor siguiente: - 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que la 
promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando 
el pago de la cantidad de $41,966.33 (SON: CUARENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), y siendo que el Transitorio QUINTO 
del Decreto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
dieciocho por el que se reforman los artículos Transitorios 
Segundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo 
del artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorio 
del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de enero de 2017”, dispone que a partir 
del veintiséis de enero de dos mi veinte se tramitarán en 
Juicio Oral Mercantil todas las contiendas mercantiles sin 
limitación de cuantía, es que resulta procedente la vía en la 
que se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro Máximo 
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Tribunal Federal, consultable con los siguientes datos: 
Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Seminario 
Judicial de Federación y su gaceta, Localización: Tomo XXI, 
abril dos mil cinco, materia (s): común, tesis: 1 a - j25-205, 
página 576, del rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente. 
 3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL 
MERCANTIL en ejercicio de la acción INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVÍO 
CON GARANTÍA NATURAL.
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta como Apoderado 

Legal de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a su 
escrito de referencia copia certificada del testimonio 
de escritura pública número doscientos diecisiete mil 
novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la 
Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), de la 
Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo al Poder 
General Limitado, que otorga “NACIONAL FINANCIERA”, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria 
del Fideicomiso denominado “FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, 
representada por la señora Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter de Delegado Fiduciario 
General del citado Fideicomiso a favor del Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES.- 
5).- De conformidad con el artículo 1069 penúltimo párrafo 
del Código de Comercio, se le reconoce a las ciudadanas 
ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ, JAQUELINE DEL 
CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ y LOYDA ERNESTINA 
HERNÁNDEZ YERBES, su carácter de autorizado para oír 
y recibir notificaciones.
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Calle Altillo número 
dos (2), entre Avenida central y calle Pedro Moreno de la 
colonia San José, Código Postal 24040, de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y 
copias simples de la documentación anexa, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a la 
demandada ELSY DEL CARMEN PERÉZ ARJONA, en 
el predio ubicado en calle Tulipanes. número cuatro (4), 
manzana siete (7), entre Avenida Laureles y Prolongación 
Antigua Chiná, Fraccionamiento Los Laureles, San 
Francisco de Campeche, código postal 24097, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11, 1390 bis 14 y 1390 bis 17 
produzcan su contestación dentro del término NUEVE DÍAS 
y opongan las excepciones si a su derecho conviene. 
8).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
de la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y 
copias simples de la documentación anexa, notifíquese 
personalmente, córrase traslado y emplácese a la 
demandada LORENA DEL CARMEN VELÁZQUEZ 
EHUAN, en el predio ubicado en calle Tulum, número cinco 
(5), manzana noventa y dos (92), lote veinticinco (25) entre 
Tekax y Avenida Concordia, colonia Ampliación Colonial 
Campeche, San Francisco de Campeche, código postal 
24087, para que conforme al artículo 1390 bis 11, 1390 
bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su contestación dentro del 
término NUEVE DÍAS y opongan las excepciones si a su 
derecho conviene.
9).- Por otro lado, prevénganse a las demandadas para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
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su contra, así también deberán de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente.
10).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y Mercantiles 
del Poder Judicial del Estado para su debida diligenciación, 
y en atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
11).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
12).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.
13).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente. 
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 
que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-15).- 
Guárdese en el secreto de este juzgado los documentos 
exhibidos por la parte actora, dejándose copia simple de los 
mismos en los presente autos. 
16).- En cuanto a la solicitud de devolución del poder notarial 
exhibido, no ha lugar a acordar favorablemente, ya que es 
necesario para el análisis de su legitimación procesal, que 
se verificará en el momento procesal oportuno.
17).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de sus 
servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.- 
18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...” 
Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas. 

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 del 
Código de Comercio, dentro del término de nueve días 
contados a partir ELSY DEL CARMEN PÉREZ ARJONA, 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que tuvieren para ello. 
2).- Túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios 
de los Juzgados Civiles, Familiares y Mercantiles del 
Poder Judicial del Estado de Campeche para publicar 
los citados edictos en los siguientes lugares públicos: H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche y Palacio de 
Gobierno del Estado de Campeche, asimismo, proceda la 
Actuaria de Enlace a enviar el edicto al Periódico Oficial del 
Estado para su publicación a través del correo electrónico 
correspondiente.- 
3).- Ahora bien, por lo que respecta al segundo escrito 
de la parte actora y como lo solicita el ocursante, gírese 
nuevo oficio al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, con domicilio ubicado en Avenida María Lavalle 
Urbina, número 4-A, Área Ah Kim Pech, código postal 
24010, Campeche, Campeche, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción 
del presente oficio, se sirva informarnos si en su base de 
datos se encuentran registros del domicilio a nombre de 
LORENA DEL CARMEN VELÁZQUEZ EHUAN con CURP: 
VEEL750909MCCLHR05, ello con la finalidad de poder 
darle seguimiento a la secuela procesal que hoy nos ocupa; 
con el apercibimiento que de no hacerlo así dentro del 
término antes señalado, se hará acreedor a una multa de 
$4,000.00 (SON: CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), de conformidad con el artículo 1067 bis 
fracción II, en relación al numeral 1070 bis del Código de 
Comercio.- 
4).- Por último, acumúlese a los presentes autos los 
escritos y el oficio de cuenta para que obren conforme a 
derecho convenga, y respecto del oficio dese vista con su 
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contenido a la parte actora para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” 
Dos firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
diecisiete de noviembre y trece de octubre de dos mil 
veinte, por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.- - 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 92/12-2013/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL ACUSADO JOSUE APATRICIO SAMPIERE y/o JOSUE 
APARICIO SEGURA y/o ARSENIO JOSUE APARICIO 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ACUSADO JOSUE 
APATRICIO SAMPIERE y/o JOSUE APARICIO SEGURA 
y/o ARSENIO JOSUE APARICIO y otros por considerarlo 
probable responsable del delito de encubrimiento en 
pandilla la C. Juez dictó un auto el día once de noviembre 
de dos mil veinte, el cual en su parte conducente dice: 

(“…) En relación al acusado JOSUE APATRICIO SAMPIERE 
y/o JOSUE APARICIO SEGURA y/o ARSENIO JOSUE 
APARICIO, siendo que no obra domicilio conocido en el cual 
pueda ser notificado, la que esto suscribe de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo en 
relación con el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, ordena citarlo por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, con el objeto de hacerle de 
conocimiento que el día: 

•	 VEINTIDÓS DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS 
ONCE HORAS.-

Deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del CE.RE.SO, con una 
identificación oficial que contenga fotografía, con la finalidad 
de que en audiencia pública se le haga del conocimiento el 
estado procesal de la causa que se le instruye y asimismo, 
proporcione un domicilio cierto y conocido en esta ciudad 
donde pueda oír y recibir notificaciones; apercibido que en 
caso de no presentarse, se procederá conforme a derecho 
corresponda, esto sin perjuicio de lo que le pueda causar la 
determinación que tome este órgano jurisdiccional.-
En razón de ello, se deja a reserva de continuar con la 
secuela del proceso hasta en tanto se obtengan las resultas 
de lo señalado líneas arriba (…”).-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
AL ACUSADO JOSUE APATRICIO SAMPIERE y/o JOSUE 
APARICIO SEGURA y/o ARSENIO JOSUE APARICIO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 19 
de noviembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA 
y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE CERTIFICO Y 
HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL
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A LA C. ANA MÉNDEZ DE LA FUENTE Y/O ANA MÉNDEZ 
FUENTES

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 152/1989-1990, instruida en la 
averiguación del delito de HOMICIDIO Y ENCUBRIMIENTO, 
denunciado por ANA MÉNDEZ DE LA FUENTE Y/O ANA 
MÉNDEZ FUENTES y del que aparece como probable 
responsable ELIDE ANTONIO IGNACIO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, CAMPECHE, A 
TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: Con el oficio SEGOB/DRPPyC/0599/2020, 
firmado por la LICENCIADA PAOLA MICHELINE 
JUSTINIANO APOLINAR, Subdirectora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, a través del cual informa que NO 
se encontró registrado domicilio en ese Despacho Registral 
de la C. ANA MÉNDEZ DE LA FUENTE Y/O ANA MÉNDEZ 
FUENTES, en consecuencia, SE PROVEE:.

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de 
cuenta, de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche en vigor.-

SEGUNDO: Ahora bien en virtud de lo anterior, habiéndose 
agotado los medios legales correspondientes, y siendo que 
es el único domicilio proporcionado por la denunciante ANA 
MÉNDEZ DE LA FUENTE Y/O ANA MÉNDEZ FUENTES, 
al momento de rendir su denuncia y con el que cuenta 
esta autoridad para notificarle, motivo por el cual y no dejar 
ilusoriados los derechos de la misma, esta autoridad en 
términos de lo establecido por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, considera 
conveniente notificar mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial a la citada denunciante 
el proveído de fecha veintiuno de Agosto del presente año, 
donde se decreta el sobreseimiento por prescripción de  la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada en 
la presente causa penal a los acusados ELIDE ANTONIO 
IGNACIO y CARLOS MANUEL PÉREZ MISS, por el delito 
de HOMICIDIO denunciado por la C. ANA MÉNDEZ DE LA 
FUENTE Y/O ANA MÉNDEZ FUENTES.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el proveído de 
fecha  de fecha veintiuno de agosto del presente año.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1.- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes.

2.- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominará 
JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir 
del dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 

3.- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las partes 
que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 y 
oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio de 
dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único Juzgado 
Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir 
del 02 de agosto de 2018.-
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4.- Ahora bien, en virtud de que mediante determinación de 
08 de junio de 1990, emitida por el Tribunal de Alzada se 
libró orden de reaprehensión en contra de ELIDE ANTONIO 
IGNACIO Y CARLOS MANUEL PÉREZ MISS, sin que hasta 
la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de conformidad a lo que disponen los numerales 
94,95,97 del Código Penal del Estado vigente al momento 
de los hechos, en razón de que el delito por el cual se libró 
orden de reaprehensión en contra de ELIDE ANTONIO 
IGNACIO Y CARLOS MANUEL PÉREZ MISS, es el de 
HOMICIDIO, ilícito previsto y sancionado de conformidad 
como lo establecen los artículos 267, 285 en relación 
con el 11 fracción I, II y III, t. 376 fracción V del Código 
Penal del Estado de Campeche en vigor al momento de 
cometerse los hechos, denunciado por la C. ANA MÉNDEZ 
DE LA FUENTE y/o ANA MÉNDEZ FUENTES, en agravio 
a quien en vida respondiera al nombre de D.P.L., se ha 
extinguido por el devenir del tiempo, es decir ha quedado 
sin efecto  el ejercicio de la autoridad de este conocimiento, 
observándose que la sanción a imponer por el delito de 
HOMICIDIO previsto en el artículo 285 del Código Penal 
del estado vigente al momento de los hechos es de (20) 
VEINTE a (40) CUARENTA años por lo que la media 
aritmética de esta sanción es de (30) TREINTA AÑOS; 
y hasta la presente fecha no se ha dado cumplimiento 
a la orden de reaprehensión librada por la autoridad de 
segunda instancia, el 08 de junio de 1990, y ha transcurrido 
(30) TREINTA AÑOS, (02) DOS MESES y (13) TRECE 
DÍAS, por lo tanto SE DECRETA la PRESCRIPCIÓN de 
la pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa, en cuanto a los acusados ELIDE 
ANTONIO IGNACIO Y CARLOS MANUEL PÉREZ MISS, 
en consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de 
esta en los términos de lo que dispone el numeral 329, 
fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio a la Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar 
la orden de reaprehensión librada por la Sala Penal, en 
contra de ELIDE ANTONIO IGNACIO Y CARLOS MANUEL 
PÉREZ MISS, en el oficio número 3199. 

5.- Cítese a la denunciante la C. ANA MÉNDEZ DE LA 
FUENTE y/o ANA MÉNDEZ FUENTES,  para que se le 
notifique el presente proveído, la cual deberá de comparecer 
ante las instalaciones de este Juzgado Primero del Ramo 
Penal, el día 25 de Septiembre de 2020 a las 11:00 
HORAS, de conformidad con lo establecido en el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, debiéndose apercibir a la denunciante la C. ANA 
MÉNDEZ DE LA FUENTE y/o ANA MÉNDEZ FUENTES 
que de NO comparecer en la fecha y hora antes señalada, 
se les aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de 
medida y actualización, tomando en consideración que el 
valor de la unidad de medida y actualización es de $86.88 
(son: ochenta y cuatro pesos 60/100 MN), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 

del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con el 
artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal vigente en 
la entidad, misma que asciende a la cantidad de $2,606.40 
(son dos mil seiscientos seis pesos 40/100 M.N.).

6.- Por último, una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. --

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar ANA MÉNDEZ DE LA FUENTE Y/O ANA 
MÉNDEZ FUENTES, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
19 de noviembre de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. NOEMÍ CONCEPCIÓN QUIME LEÓN 

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/12-2013/01094, instruida en 
la averiguación del delito de LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por CANDELARIA QUIME LEON y del que 
aparece como probable responsable JESUS ANTONIO 
DZIB NOVELO.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO, KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIEZ  DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: Con el oficio UCC-0302-2020, signado por la 
MAFH. MARYCARMEN MARTINEZ CAZORLA, Gerente 
de Área Campeche de Teléfonos de México S.A. de C.V. 
por medio del cual informa que se realizo una búsqueda 
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en las bases de datos y sistemas relacionados con la 
prestación del servicio telefónico del área concesionada 
a su representada, dando como resultado que NO se 
encontró registro a Nombre NOEMÍ CONCEPCIÓN QUIME 
LEÓN, asi como con el oficio SEGOB/DRPPyC/0610/2020, 
firmado por la LICENCIADA PAOLA MICHELINE 
JUSTINIANO APOLINAR, Subdirectora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, a través del cual informa que 
NO se encontró registrado domicilio a nombre de la C. 
NOEMI CONCEPCIÒN QUIME LEON, en consecuencia, 
SE PROVEE:.-

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, de conformidad con lo estipulado en el numeral 72 
fracción VI de la ey Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche en vigor.

SEGUNDO: Ahora bien en virtud de lo anterior, habiéndose 
agotado los medios legales correspondientes, y siendo con 
el único domicilio con el que cuenta autoridad para notificar 
a la denunciante NOEMÍ CONCEPCIÓN QUIME LEÓN, y 
no dejar ilusoriados los derechos del mismo, esta autoridad 
en términos de lo establecido por el numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, considera 
conveniente notificar mediante edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial al citado denunciante 
el proveído de fecha veinticinco agosto del presente año, 
donde se decreta el sobreseimiento por prescripción de  la 
pretensión punitiva y la responsabilidad penal intentada 
en la presente causa penal al acusado JESÚS ANTONIO 
DZIB NOVELO,  por el delito de LESIONES CALIFICADAS 
denunciado por las CC. CANDELARIA QUIME LEON y 
NOEMI CONCEPCIÒN QUIME LEÓN.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  el proveído de 
fecha  de fecha veinticinco de agosto del presente año.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento 
que en cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, 
de fecha 09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. 
JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria 
de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, en la que comunica que se fusionan los Juzgados 
Penales de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo de la transición 
plena al Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de 
Campeche misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: 
Se fusiona el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir del diecinueve 
de agosto de dos mil dieciséis, siendo su titular el LIC. 
CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le comunico para 
los efectos legales correspondientes.

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con 
motivo de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio 
en el Estado de Campeche, en tal razón, y en cumplimiento 
a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se denominara 
JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO a partir 
del dieciséis de junio de dos mil diecisiete.-

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento a las 
partes que por acuerdo general número 10/CJCAM/17-2018 
y oficio número 2483/CJCAM/SEJEC/17-2018, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, de fecha once de julio 
de dos mil dieciocho, la suscrita fue comisionada como 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, único 
Juzgado Penal del Sistema Mixto Tradicional, con funciones 
a partir del 02 de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante resolución de 
30 de agosto de 2013, se libró Orden de Aprehensión en 
contra de JESÚS ANTONIO DZIB NOVELO, sin que hasta 
la presente fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado 
por esta Autoridad, de conformidad a lo que disponen los 
numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, en razón 
de que el delito por el cual se libró orden de Aprehensión 
en contra de JESÚS ANTONIO DZIB NOVELO, es el de 
LESIONES CALIFICADAS, ilícito previsto y sancionado de 
acuerdo a los artículos 253 en relación con el 258, 280, 281 
fracción II y 11 fracción II del Código Penal en el Estado, 
vigente al momento de cometerse los hechos, denunciado 
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por las CC. CANDELARIA QUIME LEÓN y NOEMÍ 
CONCEPCIÓN QUIME LEÓN y la sanción a imponer 
según lo previsto en el artículo 258 del Código Penal del 
Estado por lo que respecta al delito de LESIONES es de: 
…”Art. 258.- Al que infiera lesiones que pongan en peligro 
la vida, se le impondrán de tres a seis años de prisión, sin 
perjuicio de las sanciones que le correspondan conforme 
a los artículos anteriores”...y al ser Lesiones Calificadas 
por existir ventaja la cual es prevista en el articulo 280 en 
relación con el 281 fracción I se aplica lo enunciado en el 
artículo 263 lo cual a la letra nos dice: …”Art. 263.- Cuando 
concurra una sola de las circunstancias a que se refiere 
el artículo 280, se aumentará en un tercio la sanción que 
correspondería si la lesión fuera simple; cuando concurran 
dos, se aumentará la sanción en una mitad, y si concurren 
más de dos de las circunstancias dichas, se aumentará 
la pena en dos terceras partes”..., por lo que el total de 
la sanción a imponer es de (12) DOCE AÑOS y la media 
aritmética de esta sanción es de (6) SEIS AÑOS y hasta 
la presente fecha ha transcurrido (6) SEIS AÑOS (11) 
ONCE MESES y 26 (VEINTISEIS) DÍAS, aún y cuando 
se tome en consideración que JESÚS ANTONIO DZIB 
NOVELO, promovió juicio de amparo el 11 de diciembre 
de 2013 y se negó el mismo el 19 de noviembre de 2014, 
es decir que dicho juicio tuvo una duración de (11) ONCE 
MESES y (08) OCHO DÍAS, este órgano jurisdiccional 
determina de conformidad con lo que establecen los 
numerales 115 y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva y 
la responsabilidad penal intentada en la presente causa, 
en contra de JESÚS ANTONIO DZIB NOVELO, en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de la 
misma en los términos de lo que dispone el numeral 329, 
fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. Por lo tanto, gírese oficio a la Agente del Ministerio 
Público adscrita a este juzgado para efecto de cancelar la 
orden de aprehensión librada por esta Autoridad, en contra 
de JESÚS ANTONIO DZIB NOVELO, misma que fuera 
comunicada mediante oficio número 3104/12-2013/2P1 de 
30 de agosto de 2013.-

5) Cítese a las denunciantes, por conducto del Ministerio 
Público,  para que se les notifique el presente proveído, 
quienes deberán de presentarse ante las instalaciones 
de este Juzgado Primero del Ramo Penal, el día 30 de 
Septiembre DE 2020 A LAS 11:00 HORAS, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, debiéndose 
apercibir a las denunciantes que de NO comparecer en la 
fecha y hora antes señalada, se les aplicará una multa de 
(30) TREINTA unidades de medida y actualización, tomando 
en consideración que el valor de la unidad de medida y 
actualización es de $86.88 (son: ochenta y cuatro pesos 
60/100 MN), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 
2016, en relación con el artículo 37 fracción I del Código 

Adjetivo Penal vigente en la entidad, misma que asciende 
a la cantidad de $2,606.40 (son dos mil seiscientos seis 
pesos 40/100 M.N.).

6) Por último una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. --

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar NOEMÍ CONCEPCIÓN QUIME LEÓN, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
19 de noviembre de 2020.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 23/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 370/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  RAUL 
ANTONIO FERRER GONZALEZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE DEL 
2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CADEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
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Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos Lopez.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CARLOS GABRIEL EK MAY,  para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante el 
Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 20 de octubre de 2020.- MTRO. 
ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil Familiar Mercantil 
de Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO 
LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbrica.        

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RUBEN 
DARIO RODRIGUEZ MARTINEZ, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. ADELINA JIMENEZ JIMENEZ; EN 
SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 08 DE OCTUBRE  DEL 2020.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DE 
FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE 
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO INTESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE ALEJANDRO 
BARRERA  DENUNCIADO POR LOS SEÑORES SONIA 
ELIZABETH GUERRERO VIDAL, JUAN ALEJANDRO 
BARRERA GUERRERO, SONIA DONAJI BARRERA 
GUERRERO, NOEMI MARGARITA BARRERA 
GUERRERO Y RUTH SARAI BARRERA GUERRERO, 
NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA  SEÑORA SONIA 

ELIZABETH GUERRERO VIDAL CONVOCANDOSE 
A ACREEDOR Y HEREDERO QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS		

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE.- A T E N T A M E N T 
E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- CED. 
PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DEL   SEÑOR  ALFREDO MARTINEZ 
AVALOS,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26    
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,   DENTRO  
DEL   TERMINO    DE   TREINTA   DIAS   A  PARTIR   
DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   DE   ESTE   EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO  POR   TRES   
VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  
ESCRITURA   PUBLICA   NUMERO  474   DE   FECHA   15   
DE   OCTUBRE   DEL  AÑO  2020,   RELATIVA  A: DENUNCIA   
DEL   JUICIO   SUCESORIO   TESTAMENTARIO    DE   
QUIEN    EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  ALFREDO MARTINEZ AVALOS,   QUE HACEN LOS 
CIUDADANOS MARIA MARCELA TORRES SANTIAGO, 
HAYDEE MARTINEZ TORRES Y IVONNE MARTINEZ 
TORRES.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE 
OCTUBRE DE 2020.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES   Y   A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DEL   
SEÑOR   CARLOS GARCÍA SALVADOR,   PARA   QUE   
COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   
A  LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   
34    DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    
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EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   20   DE   
AGOSTO  DEL AÑO  2020.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CATALINO REYES   DELFIN, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. ROGELIO  REYES  RUIZ; EN SU 
CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 11 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL MES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE GILBERTO CERVERA 
GONZALEZ DENUNCIADO POR LOS SEÑORES JORGE 
DEL CARMEN CERVERA ZETINA, MOISES DE LA ROSA 
CERVERA ZETINA Y JOSEFINA CERVERA RODRIGUEZ 
NOMBRANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA 
DULCE MARIA CERVERA CETINA CONVOCANDOSE 
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE 
PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.	

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A DIECINUEVE DEL 

MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. - A T E N T 
A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, 
LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-590824-I53.- 
CED. PROF. No. 1739931.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor MARCO ANTONIO NOVELO PÉREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ROSENDO ARTURO 
GARRIDO SANTIAGO, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. SEIS, ubicada en calle 26-A No. 
22-A entre 37 y 39 colonia Centro, Código Postal 24100 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, a 
partir de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán por tres 
veces, una cada diez días, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 20 de octubre del 2020.- 
LIC. JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   HEREDEROS  Y  ACREEDORES   
O  A   LOS   QUE   SE CONSIDEREN   A  LA   HERENCIA   DE 
LA   SEÑORA   MARÍA DEL CARMEN LAGOS CASTRO,   
PARA   QUE   COMPAREZCA   ANTE   ESTA   NOTARIA  
PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   EL   PREDIO   
NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   
A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   
A  LO DISPUESTO  EN   LOS   ARTÍCULOS   32,  33   Y   
34    DE    LA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    
EL   ESTADO,   DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   
DÍAS   A   PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR    TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   
DÍAS.
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CIUDAD   DEL   CARMEN, CAMPECHE,   A   10   DE   
OCTUBRE  DEL AÑO  2020.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO POR TRES VECES  EN EL  
PERIÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  MARTIN 
CASTRO BASURTO,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE 
EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   
LA ESCRITURA     PÚBLICA NÚMERO   542 QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS. - RELATIVA A: DENUNCIA DEL 
JUICIO SUCESORIO    INTESTAMENTARIO, DE LA 
PARTE ALÍCUOTA, DE QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   
AL     NOMBRE   DE    MARTIN CASTRO BASURTO, 
QUE    HACE   LA   CIUDADANA   ALICIA BEATRIZ 
OJEDA DORANTES, PARA QUEDAR COMO ÚNICA 
PROPIETARIA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  17 DE 
NOVIEMBRE 2020.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DE  
CAMPECHE

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos diez (510) otorgada ante Mí, de 
fecha treinta de octubre del año dos mil veinte, se denunció 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quién en vida respondiera al nombre de FLORINDA 
ELIZABETH MANZANO CASTILLO, quien fuera vecina 
de esta ciudad; por  la ciudadana MARIA GUADALUPE 
CASTILLO MANZANO, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 

este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 30 de octubre del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número veintidós, de fecha diecinueve 
de octubre de 2020, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta 
ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de quien 
en vida llevara el nombre de María Elena Cocom Tun, a 
solicitud de la ciudadana Luisa María Quijano Tun, y para 
cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la 
ley del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a los 
que se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores de la misma, para que comparezcan a 
deducir lo que a sus derechos convenga dentro del término 
de 30 días después de la última publicación del presente 
aviso, que se hará por tres veces con intervalos de diez 
días. Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los diecinueve días del mes de octubre 
del 2020.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Quinientos  quince (515) 
otorgada ante Mí, de fecha  tres de noviembre del dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de MARIA MAGDALENA ORTEGA EUAN, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  el ciudadano ELIEL 
RONCES DOMINGUEZ, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a  03 de Noviembre del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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